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1. Introducción 
De acuerdo con la referencia el Presidente de la CHAtSO debe proponer una revisión del Estatuto, 

a fin de modificar la duración de la Presidencia como consecuencia de la representación de la 

Comisión Hidrográfica en el Consejo de la OHI y acciones recurrentes. 

 

2. Comentarios 

El 10 de agosto, el año 2016 se presentó una propuesta para revisar el inciso a) del artículo 4 y los 

incisos a) y b) del artículo 5 del Estatuto, para su examen por los Estados miembros de la comisión. 

 Hemos recibido una nota Nº 91/16 del Servicio de Oceanografía, Hidrografía y Meteorología de la 

Armada de Uruguay y el correo electrónico del Servicio de Hidrografía Naval de Argentina, con sus 

comentarios y sugerencias. 

 

3. Conclusión y recomendaciones 

Se pide a la Comisión ratificar lo Estatuto Revisado en anexo.   
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